
QUINTO.- Que de conformidad al Dictamen Técnico remitido a esta Subdirección signado 
por la Profra. Margarita Zúñiga Menchaca, Representante de la Subdirección de 
Secundarias Técnicas; por el Profr. Hipólito Ollivier Pérez, Director de Educación Primaria 
y por el Profr. Jose Wilfredo Pech Koh, Representante de la Dirección de Educación 
Primaria Federalizada; se determinó lo siguiente: 

 
 La empresa Mg Ofimuebles y/o Luis Alberto Martínez Rodríguez, si cumple con 

las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación 
en las partidas 7, 11, 12, 18, 27, 30 y 32 en concurso. No cotiza las partidas 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 31, 33, 
34 y 35. 

 
 La empresa Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V., si cumple con las 

especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación en 
las partidas 18, 27, 30, 32 y 34 en concurso. No cotiza las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7,8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 31, 33 y 
35. 

 
 La empresa Foto Contino de Veracruz, S.A. de C.V., si cumple con las 

especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación en 
las partidas 9, 30, 33 y 35 en concurso. No cotiza las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32 y 
34. 

 
 La empresa Muebles Cohuxa, S.A. de C.V., si cumple con las especificaciones 

requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación en las partidas 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 33, 34 y 
35 en concurso. No cotiza las partidas 19, 20, 21, 22, 28, 29, 31 y 32. 

 


